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Armenia, tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

SENTENCIA DE TUTELA 

 
Decide el despacho en primera instancia la acción de tutela 

promovida por Bella Cristal Ramirez, en contra de Telmex 

Colombia S.A. 

 

I. ANTECEDENTES 

 
Bella Cristal Ramirez, promovió la acción constitucional con el 

propósito que se le ampare su derecho fundamental de “petición”, 

mismo que, supuestamente fue transgredido por la parte 

accionada.  

 
Para motivar la acción señaló que, desde hace aproximadamente 

cinco años es usuaria de la compañía de servicios fijos y móviles 

Claro Colombia, donde no obtuvo reportes negativos. 

 

Indicó que, hace unos meses ha presentado problemas con la 

compañía en razón de los sobrecostos de su plan móvil, pues le 

han cobrado seguros y suscripciones que en ningún momento ha 

aceptado, incrementando así el valor del pago que debe efectuar 

mensualmente.  

 



Explicó que, el 15 de febrero del año en curso, se dirigió a las 

oficinas de Claro Colombia en la ciudad de Armenia donde elevó 

distintas peticiones tanto verbales como escritas para que, la 

compañía le cancelara los planes móviles y evitar seguir pagando 

sobrecostos. 

 

Finalmente aseveró que claro Colombia no le ha brindado 

respuesta a las peticiones elevadas. 

 

En contestación a la acción constitucional Telmex Colombia S.A. 

informó que, existe inconformidad del accionante respecto a una 

petición allegada concerniente a la cancelación de dos planes de 

servicios móviles contratados con la compañía. 

 

Aseveró que, en el sistema de información no se evidencia petición 

alguna radicada por el extremo actor con relación al objeto de 

tutela, sin embargo, profirió una comunicación dirigida al 

accionante, en la cual accedió favorablemente a sus pretensiones. 

 

Por último, solicitó que, se deniegue la presente acción de amparo 

en razón de que no existe petición elevada ante la compañía. 

 

Para resolver basten las siguientes,  

 
I. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

II.  

Al tenor del artículo 86 de la Constitución Política de 

Colombia, la acción de tutela es un mecanismo preferente y 

sumario de defensa judicial de derechos fundamentales cuando 

quiera que éstos esten vulnerados por la acción u omisión de 

cualquier autoridad pública, o privada en los casos previstos en la 

ley. 

 

El artículo 6 del Decreto 2591 de 1991 dispone que la acción de 

tutela tiene un carácter subsidiario, por lo que solo procede 



cuando quiera que el afectado no tenga otro medio de defensa 

judicial; tambien cuando existiendo el mecanismo i) se ejerza la 

accion como un mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable, o ii) éste resulte ineficaz, caso en el que la tutela se 

convierte en un mecanismo de proteccion definitivo. (C.C. 

Sentencia T-177 de 2013) 

 
El artículo 23 de la Constitución Política consagra como uno de 

los derechos fundamentales el de petición, según el cual, toda 

persona tiene la facultad de acudir ante las autoridades 

competentes para reclamar la resolución de fondo de una 

solicitud, dentro de los términos previstos en la Ley.  

 
Ahora, por virtud del artículo 13 de la Ley 1755 del 30 de junio de 

2015 -regulatoria del derecho de petición- toda persona tiene 

derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades, por 

motivos de interés general o particular, y a obtener pronta 

resolución completa y de fondo sobre la misma. La norma agrega 

que toda actuación que inicie cualquier persona ante las 

autoridades implica el ejercicio del derecho de petición consagrado 

en el artículo 23 de la Constitución Política, sin que sea necesario 

invocarlo; además señala que a través de ese mecanismo se puede 

solicitar “el reconocimiento de un derecho, la intervención de una 

entidad o funcionario, la resolución de una situación jurídica, la 

prestación de un servicio, requerir información, consultar, 

examinar y requerir copias de documentos, formular consultas, 

quejas, denuncias y reclamos e interponer recursos”.  

 

El articulo 14 ibid, señala los términos para resolver las distintas 

modalidades de peticiones así: i) por regla general toda petición 

deberá resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su 

recepción, de incumplirse este plazo comporta una sanción 

disciplinaria para quien debe atender la solicitud, ii) las peticiones 

de documentos e información deberán resolverse a más tardar 

dentro de los diez (10) días siguientes a su recepción; si no se 

ofrece una respuesta en ese lapso, se entiende que la solicitud ha 



sido aceptada, por lo que la administración no puede negarse a 

entregar los documentos al peticionario, por lo que las copias 

deben entregarse dentro de los tres (3) días siguientes. La norma 

incluso admite la posibilidad de que no sea posible resolver la 

petición en los plazos referidos, pero para ello la autoridad debe 

informar esta circunstancia al interesado, antes del vencimiento 

del término señalado en la ley, expresando los motivos de la 

demora y señalando a la vez el plazo razonable en que se resolverá 

o dará respuesta, que no podrá exceder del doble del inicialmente 

previsto. 

 
En este orden de ideas, el derecho fundamental de petición 

comprende los siguientes elementos: a) La posibilidad cierta y 

efectiva de elevar en términos respetuosos, solicitudes ante las 

autoridades, sin que éstas se nieguen a recibirlas o se abstengan 

de tramitarlas; b) La respuesta oportuna, es decir, dentro de los 

términos establecidos en el ordenamiento jurídico; c) La 

contestación material, que supone que la autoridad sobre la base 

de su competencia, se refiera de manera completa a los asuntos 

planteados (plena correspondencia entre la petición y la 

respuesta), sin que puedan comprenderse evasivas o elusivas; y d) 

la pronta comunicación de lo decidido al peticionario, con 

independencia de que su sentido sea positivo o negativo, pues la 

notificación forma parte del núcleo esencial del derecho de 

petición, al punto que de nada serviría la posibilidad de dirigirse a 

la autoridad si ésta se reserva para sí el sentido de lo decidido 

(C.C. Sentencias T-147 de 2006, T-077 de 2018).  

 
Si no se cumple con los requisitos enunciados en precedencia, se 

incurre en una vulneración del derecho fundamental de petición. 

 
Carencia Actual de Objeto 
 

Por otra parte, la Jurisprudencia Constitucional ha reiterado que 

la carencia actual de objeto se configura cuando la situación 

fáctica que motivó la tutela desaparece o se modifica en el sentido 



que cesa la presunta acción u omisión que sustentaba la tutela de 

los derechos fundamentales supuestamente conculcados; en esos 

eventos la petición de amparo carece de eficacia ya que 

desaparece el objeto jurídico sobre el cual recaería la decisión de 

tutela.  

 

La figura de la carencia actual de objeto se puede presentar a 

través de tres formas: i) Daño consumado, que se presenta 

cuando se ejecuta el daño o la afectación que se pretendía evitar 

con la acción de tutela, de tal manera que, el juez no puede dar 

una orden al respecto con el fin de hacer que cese la vulneración o 

impedir que se materialice el peligro. Así, al existir la 

imposibilidad de evitar la vulneración o peligro, lo único 

procedente es el resarcimiento del daño causado por la violación 

de derecho. No obstante, la Corte ha indicado que, por regla 

general, la acción constitucional es improcedente cuando se ha 

consumado la vulneración pues, esta acción fue concebida como 

preventiva más no indemnizatoria. (C.C. Sentencia SU-225 de 

2013). ii) Hecho superado. se presenta cuando entre el momento 

de interposición de la acción de tutela y el fallo, se evidencia que, 

como consecuencia del obrar de la accionada, se superó o cesó la 

vulneración de derechos fundamentales alegada por el accionante. 

Dicha superación se configura cuando se realizó la conducta 

pedida (acción u abstención) y, por tanto, terminó la afectación, 

resultando inútil cualquier intervención del juez constitucional en 

aras de proteger derecho fundamental alguno, pues ya la 

accionada los ha garantizado (C.C. Sentencia T-382 de 2018). iii) 

Acaecimiento de una situación sobreviniente. Se presenta en 

aquellos casos en que tiene lugar una situación sobreviviente, 

que, a diferencia del escenario anterior, no debe tener origen en 

una actuación de la accionada y que hace que ya la protección 

solicitada no sea necesaria, ya sea porque el accionante asumió la 

carga que no le correspondía, o porque la nueva situación hizo 

innecesario conceder el derecho (C.C. Sentencia T-481 de 2016). 

 



A partir de todo lo anteriormente expuesto, y descendiendo al caso 

en concreto, encuentra el despacho que Bella Cristal Ramírez se 

encuentra legitimada por activa para invocar la protección de sus 

de derechos y Telmex Colombia S.A. por pasiva para atender el 

pedimento reclamado en los términos del artículo 86 de la 

Constitución Nacional. 

 
Así las cosas, se denota que, lo que la accionante Bella Cristal 

Ramirez pretende con la presente acción de amparo consiste en 

terminar su vinculación contractual, la cual consta de dos (2) 

planes de telefonía móvil con la compañía Claro Colombia S.A. 

 

La parte accionada, en respuesta a la presente acción manifestó 

que, envió comunicación escrita a la accionante con el fin de 

informarle que “se encuentra programado el cambio de servicio a 

modalidad prepago a fecha de corte 09 de marzo de 2023 para la 

línea celular 3132962178 relacionada con la obligación 

1.47898949. También se confirma que se encuentra programado el 

cambio de servicio a modalidad prepago a fecha de corte 02 de 

marzo de 2023 de la línea celular 3104730989 relacionada con la 

obligación 1.18259273.” 

 

Para corroborar la anterior información, este estrado judicial 

estableció comunicación con la línea móvil 3104730989 en la que 

contestó Bella Cristal Ramirez quien informó que efectivamente el 

día 02 de marzo de 2023, Claro Colombia había cancelado los 

planes con ella suscritos. 

 
Con base en lo descrito en precedencia, existe prueba que permite 

colegir a este juzgador que, en efecto se resolvió lo solicitado por el 

accionante en los términos explicados en la parte considerativa de 

la presente acción, por lo anterior, se configuró la figura de 

carencia actual de objeto por hecho superado. 

 



En mérito de lo expuesto el Juzgado Laboral Municipal de 

Pequeñas Causas de Armenia, administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE el amparo 

constitucional del derecho fundamental al Derecho de petición, 

solicitado por Bella Cristal Ramirez en contra de Telmex 

Colombia S.A. por haberse configurado la carencia actual de 

objeto por hecho superado. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a los interesados en la forma prevista en 

el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. 

 

TERCERO: REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para 

su eventual revisión, si esta decisión no fuere impugnada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 
JUEZ 

Ssp/le 
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